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Trato a paraestatales, riesgo

IP ve faltas al T-MEC de

iniciativa en telcos
Lilia González

p.gonzalez@eleconomista.mx

El sector empresarial del paísex-
presósu disposición alLegislativo
paraparticiparen los ejerciciosde
consulta del nuevo marco legal
en telecomunicaciones, ya que
existe preocupación algenerar un

entornodesigual que atentacon-

tra la inversión, la innovación y
desarrollo tecnológico delpaís.
Los organismos que confor-

mane Consejo Coordinador Em-

presarial (CCE) demandaronalos

legisladores que sume a la ciuda-

danía, expertos y empresarios
para definir unmarco regulatorio
equilibrado en materia de tele-

comunicaciones, que parta del

principiode la rectoríadel Estado,
fomente eldesarrollo de los mer-

cados, la certidumbre jurídica y
la libertad de expresión.

La Confederación Patronal
de la República Mexicana (Co-

parmex) sostuvo: "nos inquieta
especialmente la facultad de la

nueva Agencia para ordenar el

bloqueo de plataformas digitales
sin intervención judicial previa".

La iniciativa contraviene el

T-MEC, dijo, al eliminar un

gulador independiente, lo que
pone en riesgo la certeza jurídica
y la estabilidaddelsector

La Coparmex afirmó que de-

bilita lacompetenciaal permitir
que entidades del Estado ofrez-
canservicioscomerciales bajoes
quemas de subsidio, con asigna-
ciones de espectro sin licitación
ni contraprestación, y sin estar

sujetas a un marco regulatorio
equitativo.

"Esta asimetría vulnera el ar-

tículo 18.18 delT-MEC, relativo a

las Empresas Propiedad del Esta-

do, ygeneraun entorno desigual
que atenta contra la inversión, la

innovación desarrollo tecno-

lógico del país", señaló.

Luego de que el pasado vier-

nes, la presidenta Sheinbaum re-

considerara abrirespaciospara
diálogo, el CCE reconocióyvalo-

ró que se abran mayoresespacios
para la reflexión.

Los patrones del país resalta-
ron que el sector de telecomu-
nicaciones representa el 3.3%
del Producto Interno Bruto (PIB)
nacionaly generamásde 265,000
empleos directos, por lo que con-

minóa los legisladores a revisar

con responsabilidad esta inicia-

tiva, preservar la autonomía del

regulador, eliminardisposiciones
que amenacenderechos funda-
mentales ygarantizaruna tran-

sición ordenada
"Reiteramos nuestro llamado

a un diálogo abierto, técnico y
con todos los sectores involucra-

dos, porque lapropuesta plantea
riesgos sustanciales: elimina la
autonomía del regulador, ero-

siona la certeza jurídica", dijo la

Coparmex.
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